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El expediente CO-0062-01238369-1(Ff'C) y;
CONSIDERANDO:

Que, existen informes favorables'de las dependencias técnicas intervinientes

de la Dirección de Urbanismo, obrantes a fojas 41.

Que el local reúne las condiciones específicas para el desarrollo de la

actividad y no existen quejas o denur;lciasde vecinos, en las presentes actuaciones,

por ruidos molestos o perjuicios a terceros.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Autorizase, por via de excepción, al Sr. Carlos Miguel Benítez - D,N.!. N°

23.925.252, a realizar en el domicilio de calle Presidente Roca N° 3.110 -

Padrón 0129323 - Distrito R2a, la actividad "Tablas, tablones, tirantes, etc,

(maderas en general)" correspondiente. al Rubro Comercio Mayorista de

Distribuciones ylo Depósito - Clase 2, durante un período de cuatro (4)

años, a partir de la promulgación de la presente.

Art. 2°: Prohlbese, bajo cualquier, circunstancia, modificar, ampliar ylo variar la

actividad objeto de esta excepción. El incumplimiento de lo expresado

precedentemente, o de la normativa vigente ylo la comprobación fehaciente

, de perjuicios a terceros por el desarrollo de la actividad, implicará la

revocación automática de la autorización otorgada.

. , .,'~...

Art. 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALADESErIES' 26 d•• ov;.mb", d. 2021"

Ji
2021 - Año del General Martln Miguel de Güemes I Año del Centenario d Natalicio de Ariel =\:: - .~:

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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